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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13716 

Artículo-1 ° :-Condónase a la Biblioteca Popular Alberdi la deuda administrativa impaga que 
registran los Padrones N º 106452/000; N º 106454/000 por la Tasa por Servicios 
Generales por los periodos comprendidos entre el 1 º a 6º de los años 2009 y 201 O; 
1º a 5º del año 2013; 1º a 6º del año 2016; 1º a 12º de los años 2017 a 2021 y 
Padrón N º 239008/000 por los periodos 3º y 4 º del año 1988; 1 º a 4 º del año 1989; 
1º a 6º de los años 1990 a 1998, 1º a 6º de año años 2012 y 1º a 5º del año 2013, 
1 º a 6º del año 2016 y 1 º a 12º de los años 2017 a 2021; como así también 
condónase la deuda en sede judicial por la Tasa por Servicios Generales que 
registran el Padrón Nº 106452/000 por la Tasa por Servicios Generales por los 
periodos 1 º a 6º de los años 1990 a 1992 incluidos en el Título Ejecutivo N º 

5000089098, por los períodos 1 º a 6º de los años 1993 a 1995 incluidos en el 
Título Ejecutivo N º 5001661099, por los periodos 1 º a 6º de los años 1996 a 1998 
incluidos en el Título Ejecutivo N º 5001258901, por los periodos 1 º a 6º de los 
años 1999 a 2001 incluidos en el Título Ejecutivo N º 5000986904, por los periodos 
1 º a 6º de los años 2002 a 2005 incluidos en el Título Ejecutivo N

º 5002121007, 
por los periodos 1 º a 6º de los años 2007 a 2008 y periodo 9º del año 2008 
incluidos en el Título Ejecutivo N

º 5000314012, por los periodos 1º a 6º de los 
años 2011 a 2012 incluidos en el Título Ejecutivo N º 9000200718, por los periodos 
6º del año 2013 y 1 º a 6º de los años 2014 y 2015 incluidos en el Título Ejecutivo 
Nº 9000234361 y los Títulos Ejecutivos N º 5000078090 y su recargo, N º 

5000270386 y N º 5000290886; Padrón N º 106454/000 por los periodos 1 º a 6º de 
los años 1990 a 1992 incluidos en el Titulo Ejecutivo N º 5000089198, por los 
periodos 1 º a 6º de los años 1993 a 1995 incluidos en el Titulo Ejecutivo N º 

5001661199, por los 1 º a 6º de los años 1996 a 1998 incluidos en el Titulo 
Ejecutivo N º 5001258701, por los periodos 1 º a 6º de los años 1999 a 2001 
incluidos en el Titulo Ejecutivo Nº 5000986804, por los periodos 1 º a 6º de los 
años 2002 a 2005 incluidos en el Titulo Ejecutivo N º 5002120907, por los periodos 
1 º a 6 de los años 2007 a 2008 y 9º del año 2008 incluidos en el Título Ejecutivo 
N º 5000314112, por los periodos 1 º a 6º de los años 2011 a 2012 incluidos en el 
Título Ejecutivo N º 9000200721, por los períodos 6º del año 2013 y 1 º a 6º de los 
años 2014 y 2015 incluidos en el Titulo Ejecutivo N º 9000234362, y por el Padrón 
N º 239008/000 por los periodos 1 º a 6º de los años 1999 a 2001 incluidos en el 
Título Ejecutivo N º 50000987604, por los periodos 1 º a 6º de los años 2002 a 2005 
incluidos en el Título Ejecutivo N º 5002120207, por los periodos 1 º a 5º del año 
2007 y 1 º a 5º del año 2008 y periodo 9º del año 2008 incluidos en el Título 
Ejecutivo N º 5000391112, por los periodos 1 º, 4 º, 5º y 6º de los años 2009 y 1 º a 
6º de los años 201 O a 2011 incluidos en el Título Ejecutivo N

º 9000178076, por 
los periodos 6º del año 2013 y 1 º a 6º de los años 2014 y 2015 incluidos en el 
Título Ejecutivo N º 9000239009.-
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